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JUZGADO CIVIL DE CIRCUITO DE PUERTO BERRIO 

Veintitrés de marzo de dos mil veintiuno 

 

Mediante auto del 11 de febrero de 2021, se ordenó oficiar a MEDIMAS EPS 

para que brindara al despacho la información de contacto que tiene 

reportada en esa entidad la demandada SIXTA TULIA PRIETO DE PÉREZ1. A fin 

de dar cumplimiento a esta orden, por secretaría se expidió el oficio 035 del 

17 de febrero de 2021, siendo remitido en la misma fecha2. 

Aún no se ha obtenido respuesta alguna por parte de MEDIMAS EPS, así las 

cosas y considerando que la información solicitada se requiere a fin de 

garantizar la comparecencia de la demandada al proceso y salvaguardar 

sus derechos, se ordena oficiar nuevamente a MEDIMAS EPS, a fin de que 

informe sobre la información de contacto que tiene reportada en esa 

entidad la demandada SIXTA TULIA PRIETO DE PÉREZ, quien se identifica con 

la cédula de ciudadanía número 20.161.075. 

Para el cumplimiento de lo anterior, EPS MEDIMÁS contará con el término de 

diez (10) a partir del momento que se les remita correo electrónico, después 

de esto se podrá hacer uso de los poderes correccionales del juez, en 

especial la imposición de multa a quien sin justa causa incumpla la orden 

impartida. 

Por secretaría, ofíciese inmediatamente a EPS MEDIMÁS.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOSÉ ANDRÉS GALLEGO RESTREPO 

JUEZ 
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Radicado N.º 055793103001 -2020-00041-00 

Proceso VERBAL DE PERTENENCIA 

Demandante MARCO ELÍAS ÁLVAREZ PULGARÍN 

Demandado SIXTA TULIA PRIETO DE PÉREZ 

A.S.C. Nº 105 

Asunto Requiere a MEDIMAS para que brinde información 
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